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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2025/5655 Resolución número 1346, de 26-11-2025, de Concesión de Subvención PFEA
2025. 

Anuncio

Don José Luis Agea Martínez, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,

Hace saber:

Que por Resolución número 1346, de 26 de noviembre de 2025 del Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Jaén, se han concedido subvenciones, en el marco del PFEA 2025,
a los municipios de la provincia:

“Visto el Informe-Propuesta elaborado por la Jefa de Sección de Administración General,
conformado por el Jefe del Servicio de Cooperación Municipal del Área de Infraestructuras
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, cuyo contenido se transcribe literalmente:

“Informe-Propuesta elaborado por la Jefa de Sección de Administración General,
conformado por el Jefe del Servicio de Cooperación Municipal del Área Infraestructuras
Municipales al objeto de proponer al Sr. Presidente de la Diputación Provincial Resolución
de concesión de subvención a los municipios de la provincia de Jaén para los costes de
materiales de los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2025 (en adelante PFEA 2025) y que son beneficiarios de la subvención del
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para sufragar los costes laborales, incluida la
cotización empresarial a la Seguridad Social. A tal efecto, expone:

Por Resolución de Presidencia núm. 305, de 27 de mayo de 2025, se aprobó la
convocatoria del Programa de Fomento de Empleo Agrario del año 2025 y el régimen
jurídico a seguir para la ejecución de este Plan, disponiéndose que la normativa de
aplicación será la aprobada mediante Resolución del Sr. Presidente núm. 491, de 18 de julio
de 2023, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 142, de 21 de julio de
2023.

De conformidad con el punto primero de la convocatoria, los Ayuntamientos que se
relacionan en el Anexo han presentado la documentación requerida para ser beneficiarios
de la subvención de la Diputación Provincial asociada a este Programa. En concreto, han
aportado Anexo I sobre actuaciones a realizar, que tiene la consideración de solicitud, así
como memorias de los servicios o proyectos de obras de las actuaciones aprobadas por el
SEPE, disponiéndose en el Área de Infraestructuras Municipales de estos documentos.

La documentación técnica aportada por los Ayuntamientos es la misma que la presentada al
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SEPE, habiéndose comprobado por el Servicio de Cooperación Municipal que esta es
coincidente con la relación de proyectos aprobados por el SEPE, así como que el
presupuesto de la obra a ejecutar por administración es conforme en sus valores
elementales, es decir, se aplica el IVA sobre el importe de los materiales, con
independencia de la forma que se haya conceptuado por los Ayuntamientos.

Teniendo en cuenta lo anterior y en base al art. 6 de la Normativa Reguladora aprobada por
Resolución núm. núm. 491, de 18 de julio de 2023, procede que por el Sr. Presidente se
conceda la subvención a los municipios relacionados y se reconozca la obligación por la
cuantía correspondiente al primer pago de la subvención concedida.

Sobre la base de lo expuesto, se propone al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Jaén lo siguiente:

Primero.- Conceder las subvenciones a los municipios relacionados en el Anexo para las
obras o servicios que se identifican en el mismo, por los importes que se recogen y con
cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2025, imputando a la aplicación
presupuestaria 2025.510.4593.76201 el importe determinado para este ejercicio, aprobando
y comprometiendo gastos por los importes fijados para el 2025 y asumir el compromiso para
el 2026 con cargo a la aplicación 2026.510.4593.76202 por los importes fijados para esa
anualidad, subordinándose su realización al crédito que para ese ejercicio se autorice en el
presupuesto de la Diputación Provincial.

En el Anexo I se refleja las aportaciones que la Junta de Andalucía y de la Diputación, que
sostienen la financiación de las subvenciones que concede la Diputación.

Segundo.- Reconocer la obligación por el importe del primer pago para cada uno de los
municipios y actuaciones que figuran en el Anexo, librándose documento contable “ADO”
por el importe reconocido de acuerdo con la subvención concedida y con cargo a la
aplicación presupuestaria 2025.510.4593.76201; y librar documentos contables AD por el
importe pendiente de pago de la subvención concedida con cargo a la aplicación
2026.510.4593.76202 para cada uno de los beneficiarios y actuaciones recogidas en el
Anexo, debiendo ser objeto de adecuada e independiente contabilización, asociándose al
proyecto de gastos 2025/IA/3.

El segundo pago, correspondiente al importe restante, se realizará a lo largo del primer
semestre del 2026 y con cargo a los créditos comprometidos para ese ejercicio,
subordinándose su realización al crédito que para ese ejercicio se autorice en el
presupuesto de la Diputación Provincial.

Tercero.- La subvención se declara compatible con cualesquiera otros recursos, ingresos,
ayudas o subvenciones que los municipios puedan percibir para la misma finalidad,
procedentes de Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de Organismos internacionales, siempre que no supere el coste de los materiales
en concurrencia con la subvención que concede la Diputación Provincial de Jaén.

Cuarto.- El plazo para ejecutar las actuaciones subvencionadas será hasta el 30 de
septiembre del 2026, salvo que se conceda una prórroga por el SEPE, en cuyo caso el
plazo de ejecución quedará ampliado, automáticamente, hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.
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Quinto.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado a la acreditación de la
ejecución de los proyectos y servicios afectos al PFEA y mediante abonos a cuenta.

Sexto.- Los Ayuntamientos beneficiarios presentarán la documentación justificativa del
empleo de las cantidades percibidas en el plazo de 3 meses, a partir del día siguiente a la
finalización del plazo de ejecución fijado, salvo en el supuesto de prórroga para la ejecución
de la obra, en cuyo caso la justificación se deberá realizar en el plazo de tres meses desde
la terminación de aquella.

La justificación de las cantidades recibidas se hará mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificación del/de la Interventor/a donde se recoja que se ha cumplido la finalidad para
la que se concedió la subvención, que las cantidades percibidas han sido aplicadas a la
misma y que los gastos realizados han sido efectivamente pagados antes de la terminación
del plazo de justificación (Anexo II).

b) En el supuesto de que el Ayuntamiento beneficiario realice un reintegro a la Diputación
Provincial deberá adjuntarse, además, carta de pago por el importe devuelto.

c) Certificado acreditativo de la ejecución de cada uno de los proyectos y servicios incluidos
en el PFEA, con indicación de la cuantía final aportada por cada uno de los organismos
participantes para la financiación del coste de mano de obra y materiales y relación de
número de jornales contratados, con especificación de hombres y mujeres (Anexo III).

d) Certificado de finalización de obra, suscrito por el Técnico responsable, acreditativo de
que la obra se ha ejecutado conforme al proyecto aprobado y, en su caso, de las
modificaciones habidas. (Anexo IV).

e) Fotografía del cartel de obra (Anexo V), colocado en lugar visible, en el que conste
expresamente las entidades que cooperan en la financiación del mismo, de acuerdo con el
modelo incorporado en esta convocatoria.

Séptimo.- En lo no previsto expresamente en la presente Resolución se estará a lo
dispuesto en las Resoluciones de Presidencia núm. 305, de 27 de mayo de 2025 y 491, de
18 de julio de 2023, siendo de aplicación supletoria la Ley General de Subvenciones y sus
disposiciones de desarrollo.

Octavo.- De conformidad con lo establecido en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, publicar esta
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la web de la Diputación de Jaén.”

Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo dispuesto en el artículo 6 de la Normativa
Reguladora del PFEA

Dispongo:

Primero: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.
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Segundo: Dar traslado de la presente a los municipios relacionados en el Anexo I,
indicándole que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse
requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o
modifique la actuación material.

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.

Tercero: Dar traslado de la Resolución a la Intervención y demás Servicios de la Diputación
Provincial de Jaén que tengan interés en su tramitación y cumplimiento. 
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Anexo.

 

Ayuntamiento Fas Sub Denominación Subvención
SEPE

Subvención
Materiales

(JA y
Diput.)

Aport.
Junta

Aport.
Dip

Primer
Pago 2025

Segundo
Pago 2026

Albanchez de
Mágina 2025/76 2025/2811

Adecuación Y
Mejora De Parque
Doña María Arranz
Y C/ Federico
García Lorca (Obra)

107.605,03 51.347,03 38.510,27 12.836,76 35.943,07 15.403,96

Albanchez de
Mágina 2025/77 2025/

Adecuación Y
Mejora De Parque
Doña María Arranz
Y C/ Federico
García Lorca
(Servicio)

6.499,47 - - - - -

Alcalá la Real 2025/89 2025/2848

Mejora De
Pavimentaciones E
Infraestructuras En
Núcleo Urbano Y
Aldeas De Alcalá La
Real (Jaén).

782.582,66 352.162,20 264.121,65 88.040,55 246.514,56 105.647,64

Alcaudete 2025/34 2025/2691

Obras De
Conservación Y
Mantenimiento De
Infraestructuras
Municipales En
Alcaudete Para Los
Años 2025-2026

569.348,43 256.206,79 192.155,09 64.051,70 179.345,50 76.861,29

Alcaudete 2025/35 2025/2692

Obras De
Conservación Y
Mantenimiento De
Infraestructuras
Municipales En
Bobadilla Para Los
Años 2025-2026

46.756,20 21.040,29 15.780,22 5.260,07 14.728,26 6.312,03

Aldequemada 2025/90 2025/2849
Rehabilitación De
Pavimentosen C/
Del Prado

26.984,67 12.143,10 9.107,32 3.035,78 8.500,21 3.642,89

Andújar 2025/120 2025/3324

Remodelación
Integral En C/
Calancha De
Andújar Y C/ De
Nueva Apertura
Entre La Avda. Del
Santo Reino Y C/
Verbena De
Andújar

348.329,28 276.084,80 207.063,60 69.021,20 193.260,16 82.824,64

Andújar 2025/121  

Prestación De
Servicios Varios De
Competencia
Municipal Con
Personal No
Cualificado

265.192,50 - - - - -

Arjona 2025/163 2025/3595

Servicios Y
Pavimentación Y
Acondicionamiento
De Varias Calles

463.834,80 208.725,66 156.544,24 52.181,42 146.108,57 62.617,09

Arjonilla 2025/48 2025/2751

Rehabilitación Y
Remodelación De
La Plaza De La
Encarnación

238.519,30 163.820,01 122.865,01 40.955,00 114.674,48 49.145,53

Arjonilla 2025/49 2025/2750

Limpieza Y
Mantenimientode
Calles, Plazas,
Parques, Jardines Y
Edificios Públicos

161.389,50 16.138,95 12.104,21 4.034,74 11.297,31 4.841,64

Arquillos 2025/137 2025/3441

Adecuación De
Infraestructuras
Municipales PFEA
2025

211.763,53 95.293,59 71.470,19 23.823,40 66.705,79 28.587,80

Arroyo del Ojanco 2025/36 2025/2696
Obras De Mejora
Infraestructuras
Municipales 2025

203.770,67 91.696,80 68.772,60 22.924,20 64.188,03 27.508,77
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Ayuntamiento Fas Sub Denominación Subvención
SEPE

Subvención
Materiales

(JA y
Diput.)

Aport.
Junta

Aport.
Dip

Primer
Pago 2025

Segundo
Pago 2026

Baeza 2025/105 2025/3180
Intervenciones En
Baeza Y Anejos
2025/26

369.693,66 166.362,15 124.771,61 41.590,54 116.453,99 49.908,16

Bailén 2025/29 2025/2647

Adecuación
Funcional De C/
Ramón Y Cajal Y
Otras, Junto Con
Limpieza De
Espacios
Munuicipales De
Bailén (Jaén) Pfea
2025

268.855,29 120.984,88 90.738,66 30.246,22 84.689,77 36.295,11

Baños de la
Encina 2025/166 2025/3606

Pavimentado Y
Renovación De
Redes C/
Hermenegildo
Altozano, Fase III,
C/ Cuesta De Los
Herradores,
Limpieza Y
Mantenimiento De
Zonas Verdes,
Pintura De
Cerramientos,
Viales Y
Protecciones

110.824,54 49.871,04 37.403,28 12.467,76 34.909,87 14.961,17

Beas de Segura 2025/136 2025/3428
Urbanización De
Varias Calles En
Beas De Segura

409.543,63 184.294,63 138.220,97 46.073,66 129.006,78 55.287,85

Bedmar y Garcíez 2025/151 2025/3524

Construcción De 80
Nichos En El
Cementerio
Municipal

31.652,43 14.243,59 10.682,69 3.560,90 9.970,55 4.273,04

Bedmar y Garcíez 2025/152 2025/3525

Renovación De
Instalaciones Y
Pavimentos En C/
Blas Infante

75.569,22 34.006,15 25.504,61 8.501,54 23.804,40 10.201,75

Bedmar y Garcíez 2025/153 2025/3527

Renovación
Revestimiento En
La Caseta
Municipal

63.344,98 28.505,24 21.378,93 7.126,31 19.953,75 8.551,49

Bedmar y Garcíez 2025/154 2025/3531

Limpieza Y
Mantenimiento De
Zonas Verdes Y
Espacios Públicos
De Bedmar

39.781,45 3.978,15 2.983,61 994,54 2.784,72 1.193,43

Bedmar y Garcíez 2025/155 2025/3534

Mantenimiento
General De Viario E
Instalaciones
Públicas Bedmar

53.127,42 37.830,84 28.373,13 9.457,71 26.481,70 11.349,14

Bedmar y Garcíez 2025/156 2025/3537
Mejoras En Viario Y
Espacios Públicos
Garcíez

24.159,33 18.689,41 14.017,06 4.672,35 13.082,64 5.606,77

Bedmar y Garcíez 2025/157 2025/3536
Limpieza Zonas
Verdes Y Espacios
Públicos Garcíez

22.336,34 2.233,64 1.675,23 558,41 1.563,55 670,09

Begíjar 2025/64 2025/2780
Reparaciones En
Casco Urbano De
Begíjar

268.030,78 120.613,85 90.460,39 30.153,46 84.430,04 36.183,81

Belmez de la
Moraleda 2025/144 2025/3466

Limpieza Y
Embelecimiento Del
Casco Urbano De
Belmez De La
Moraleda (Obra)

26.867,47 59.088,37 44.316,28 14.772,09 41.362,03 17.726,34

Belmez de la
Moraleda 2025/145 2025/

Limpieza Y
Embellecimiento
Del Casco Urbano
De Belmez De La
Moraleda (Servicio)

104.440,02 - - - - -

Benatae 2025/93 2025/2859

Mejora
Pavimentación En
Rambla De Peñalta
(Tramo 2)

62.672,75 28.202,74 21.152,05 7.050,69 19.742,00 8.460,74
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Ayuntamiento Fas Sub Denominación Subvención
SEPE

Subvención
Materiales

(JA y
Diput.)

Aport.
Junta

Aport.
Dip

Primer
Pago 2025

Segundo
Pago 2026

Cabra del Santo
Cristo 2025/158 2025/3570

Renovación De
Instalaciones Y
Pavimentos En C/
Avelino Del Peral

39.781,44 17.901,65 13.426,24 4.475,41 12.531,21 5.370,44

Cabra del Santo
Cristo 2025/159 2025/3571

Construcción De 36
Nichos En El
Cementerio
Municipal

29.232,85 13.154,78 9.866,08 3.288,70 9.208,38 3.946,40

Cabra del Santo
Cristo 2025/160 2025/3572

Limpieza De Zonas
Verdes Y Espacios
Públicos

28.895,19 2.889,52 2.167,14 722,38 2.022,67 866,85

Cabra del Santo
Cristo 2025/161 2025/3573

Conservación Y
Mantenimiento Del
Viario Público

39.781,44 17.901,65 13.426,24 4.475,41 12.531,21 5.370,44

Cabra del Santo
Cristo 2025/162 2025/3575

Conservación Y
Mantenimiento De
Instalaciones
Públicas

28.895,19 23.116,15 17.337,11 5.779,04 16.181,37 6.934,78

Cambil 2025/9 2025/2389
Obras Mejora
Infraestructuras
Cambil

72.335,91 88.573,23 66.429,92 22.143,31 62.001,52 26.571,71

Cambil 2025/10 2025/ Servicios
Municipales Cambil 124.493,49 - - - - -

Cambil 2025/11 2025/2394
Obras Mejora
Infraestructuras
Arbuniel

22.608,11 29.483,46 22.112,59 7.370,87 20.638,51 8.844,95

Cambil 2025/12 2025/
Servicios
Municipales
Arbuniel

42.910,69 - - - - -

Campillo de
Arenas 2025/23 2025/2627

Mejora De
Infraestructuras En
Entorno De Avda.
De Jaén

42.694,88 60.280,31 45.210,23 15.070,08 42.196,39 18.083,92

Campillo de
Arenas 2025/24 2025/2628

Reparaciones En
Bar De Piscina
Municipal

12.554,06 12.319,70 9.239,77 3.079,93 8.623,83 3.695,87

Campillo de
Arenas 2025/25 2025/2629 Servicios De

Mantenimiento 131.668,85 11.513,00 8.634,75 2.878,25 8.059,13 3.453,87

Canena 2025/97 2025/2865
Mejora De
Infraestructuras
Municipales (Obra)

74.124,73 54.399,82 40.799,86 13.599,96 38.080,03 16.319,79

Canena 2025/98 2025/2866

Limpieza De Cerro
De La Cantera Y
Zonas Verdes
(Servicio)

51.004,52 1.908,34 1.431,25 477,09 1.335,84 572,50

Carboneros 2025/3 2025/2345

Sustitución Solería
En Plaza
Escolástica
(Derecha) Y
Desbroce De
Cunetas En
Caminos Agrícolas

50.769,86 22.846,44 17.134,83 5.711,61 15.992,57 6.853,87

Cárcheles 2025/148 2025/3487

Actuaciones En
Cárcheles:
Mantenimiento De
Parques Y Jardines.
Ejecución De Planta
De Gestión De
Residuos P.I. De
Cárcheles.
Instalación De Fosa
Séptica En Campo
De Tiro.

93.049,41 41.872,23 31.404,17 10.468,06 29.310,68 12.561,55

Carolina, La 2025/91 2025/2852

Proyecto De
Sustitución De La
Red De
Saneamiento Y
Acerado De La
Calle Prim

133.886,73 60.249,03 45.186,77 15.062,26 42.174,50 18.074,53

Castellar 2025/67 2025/2790
Limpieza De Calles,
Infraestructuras Y
Edificios Públicos

176.160,18 17.616,02 13.212,01 4.404,01 12.331,27 5.284,75
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Ayuntamiento Fas Sub Denominación Subvención
SEPE

Subvención
Materiales

(JA y
Diput.)

Aport.
Junta

Aport.
Dip

Primer
Pago 2025

Segundo
Pago 2026

Castellar 2025/68 2025/2793 Reparación De
Calles Y Caminos 163.249,08 135.118,15 101.338,61 33.779,54 94.583,10 40.535,05

Castillo de Locubín 2025/87 2025/2846

Prestación De
Servicios
Municipales Pfea
2025

227.593,38 22.759,34 17.069,50 5.689,84 15.931,60 6.827,74

Castillo de Locubín 2025/88 2025/2847

Obras de
Urbanización Calle
de nueva apertuta
en Ventas del
Carrizal 1º Fase

140.730,50 142.986,41 107.239,81 35.746,60 100.090,90 42.895,51

Cazalilla 2025/33 2025/2667

Acondicionamiento
De Calles Travesía
De C/ Nueva,
Casilla De La Luz Y
Alcalde Juan
Zarrias

76.794,34 34.557,45 25.918,09 8.639,36 24.190,32 10.367,13

Cazorla 2025/85 2025/2827

Construcción De
Nichos En El
Cementerio
Municipal,
Actuaciones De
Urbanismo 2025

196.344,14 154.786,34 116.089,75 38.696,59 108.350,89 46.435,45

Cazorla 2025/86 2025/2828

Limpieza De Calles
Y Recintos
Municipales De
Cazorla Y Pedanías
2025

147.802,98 79,86 59,89 19,97 55,90 23,96

Chiclana de
Segura 2025/135 2025/3405

Mantenimiento De
Edificios E
Infraestructuras
Municipales En
Chiclana De Segura
Y Aldeas Pfea 2025

127.466,06 57.359,73 43.019,80 14.339,93 40.151,98 17.207,75

Chilluévar 2025/167 2025/3641

Actuaciones Varias
En El Término
Municipal De
Chilluévar

259.216,72 116.647,52 87.485,64 29.161,88 81.653,60 34.993,92

Escañuela 2025/60 2025/2775 Obras De Pfea
2025 De Escañuela 87.686,04 39.458,72 29.594,04 9.864,68 27.621,22 11.837,50

Espeluy 2025/128 2025/3341

Acondicionamiento
De Rotonda De La
Estación De
Espeluy Y
Conservación Y
Limpieza De
Parques Y Zonas
Verdes

41.466,07 18.659,73 13.994,80 4.664,93 13.061,87 5.597,86

Frailes 2025/19 2025/2569
Obras Diversas De
Infraestructuras En
Frailes

119.606,51 53.822,93 40.367,20 13.455,73 37.676,21 16.146,72

Frailes 2025/20 2025/2594
Adecuación De
Espacios Y Edificios
Públicos

48.853,36 21.984,01 16.488,01 5.496,00 15.388,87 6.595,14

Fuensanta de
Martos 2025/122 2025/3332

Proyecto De
Garantía De Rentas
Infraestructuras
Municipales 2025

254.722,92 114.625,31 85.968,98 28.656,33 80.238,05 34.387,26

Fuerte del Rey 2025/140 2025/3450

Limpieza Viario
Público Y
Mantenimiento De
Edificios
Municipales Y
Viario De Fuerte
Del Rey

90.796,30 40.020,61 30.015,46 10.005,15 28.014,54 12.006,07

Génave 2025/92 2025/2853

Renovación De La
Urbanización De
Una Parte Del
Camino Del
Cementerio-Génave
(Jaén).

74.119,52 33.353,78 25.015,33 8.338,45 23.347,74 10.006,04
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Guardia, La 2025/129 2025/3364

Mantenimiento De
Parques Y Jardines,
Desbrocey
Limpiezade
Bordesen Avda.
N-323 Y Reforma
De Firme C/ Parra

88.586,63 39.863,98 29.897,98 9.966,00 27.904,90 11.959,08

Guarromán 2025/107 2025/3246 Reposición De
Acerados 10.747,61 32.408,72 24.306,54 8.102,18 22.686,20 9.722,52

Guarromán 2025/108 2025/3245 Limpieza Viaria En
General 76.047,79 278,64 208,98 69,66 195,05 83,59

Lahiguera 2025/26 2025/2644

Mejora De
Infraestructuras En
La Calle Manuel De
Falla En El
Municipio De
Lahiguera (Jaén)
2025

278.053,44 125.124,05 93.843,04 31.281,01 87.587,20 37.536,85

Higuera de
Calatrava 2025/106 2025/3187

Remodelación Y
Embaldosado En
Plaza De España

90.207,69 40.593,46 30.445,09 10.148,37 28.415,54 12.177,92

Hinojares 2025/125 2025/3335

Servicios Y
Reparaciones De
Competencia
Municipal

21.584,98 9.713,24 7.284,93 2.428,31 6.799,30 2.913,94

Hornos 2025/131 2025/3369

Proyecto De
Actuaciones Del
Pfea 2025 Garantía
De Rentas En
Hornos

64.276,06 28.924,23 21.693,17 7.231,06 20.247,04 8.677,19

Huelma-Solera 2025/116 2025/3276 Actuaciones En
Huelma 327.493,68 147.372,16 110.529,12 36.843,04 103.160,94 44.211,22

Huelma-Solera 2025/117 2025/3278 Actuaciones En
Solera 30.788,37 13.854,76 10.391,07 3.463,69 9.698,37 4.156,39

Huesa 2025/110 2025/3256

Proyecto Básico Y
De Ejecución
Actuaciones En
Casco Urbano De
Huesa

325.441,02 146.448,46 109.836,35 36.612,11 102.514,35 43.934,11

Ibros 2025/50 2025/2753

Reparaciones Y
Limpieza De Calles
Y Jardines En Ibros
(Obra)

166.721,78 93.471,84 70.103,88 23.367,96 65.430,56 28.041,28

Ibros 2025/51 2025/

Reparaciones Y
Limpieza De Calles
Y Jardines En Ibros
(Servicio)

40.993,42 - - - - -

Iruela, La 2025/63 2025/2778

Construcción De
Nichos Y
Columbarios En El
Cementerio
Municipaly
Adecuación Parque
La Erica

129.517,88 58.283,05 43.712,29 14.570,76 40.798,30 17.484,75

Iznatoraf 2025/126 2025/3336

Intervenciones De
Pavimentación En
Vía Pública Y
Reforma De Edificio
Municiipal, Pfea
2025

149.895,24 67.452,86 50.589,64 16.863,22 47.217,20 20.235,66

Jabalquinto 2025/111 2025/3260

Actuaciones De
Mejora Y
Conservación Del
Casco Urbano

277.382,95 124.822,33 93.616,75 31.205,58 87.375,99 37.446,34

Jaén 2025/65 2025/2781
Reforestación
Urbana De La
Ciudad De Jaén

350.174,81 157.578,66 118.183,99 39.394,67 110.305,52 47.273,14

Jamilena 2025/37 2025/2713
Mejora En Viales Y
Espacios Públicos
Del Municipio

319.956,11 143.980,25 107.985,19 35.995,06 100.786,59 43.193,66
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Jimena 2025/7 2025/2378

Remodelación De
Plaza De La
Constitución En
Jimena

130.474,18 58.713,38 44.035,03 14.678,35 41.099,54 17.613,84

Jódar 2025/69 2025/2802

Reparaciones
Parciales En
Calzadas Y
Acerados De la Red
Viaria. Jódar 2025

282.000,00 65.000,00 48.750,00 16.250,00 45.500,19 19.499,81

Jódar 2025/70 2025/2803

Limpieza, Desbroce
Y Reposición De
Árboles Y Plantas
En Parques Y
Jardines. Jódar
2025

535.000,00 65.000,00 48.750,00 16.250,00 45.500,19 19.499,81

Jódar 2025/71 2025/2806

Adecuación
Funcional Puntos
Singulares Red
Viaria Y Sistemas
Generales. Jódar
2025

42.000,00 31.000,00 23.250,00 7.750,00 21.700,09 9.299,91

Jódar 2025/72 2025/2807

Construcción De
120 Nichos En El
Cementerio
Municipal

74.000,00 82.000,00 61.500,00 20.500,00 57.400,24 24.599,76

Jódar 2025/73 2025/2808

Actuaciones
Complementarias
Urbanización
Centro Residencial
De Personas
Mayores

145.000,00 120.000,00 90.000,00 30.000,00 84.000,35 35.999,65

Jódar 2025/74 2025/2809

Adecuación
Funcional De Varios
Espacios Públicos
En Entorno Del
Castillo De Jódar

148.000,00 125.000,00 93.750,00 31.250,00 87.500,36 37.499,64

Jódar 2025/75 2025/2810

Intervenciones En
Pista De Atletismo
Y Campo De Fútbol
De Césped Natural
2025

56.110,53 88.949,74 66.712,30 22.237,44 62.265,08 26.684,66

Larva 2025/38 2025/2714

Renovación De
Infraestructuras
Plaza De España.
1ª Parte

66.572,04 29.957,42 22.468,06 7.489,36 20.970,28 8.987,14

Linares 2025/39 2025/2736

Regeneración De
Parques Y Áreas
Ajardinadas En
Distintas Zonas De
Linares

328.968,46 148.035,81 111.026,86 37.008,95 103.625,50 44.410,31

Lopera 2025/112 2025/3263

Arreglo Y
Mantenimiento De
La Red Viaria
Municipal

248.860,50 111.987,22 83.990,41 27.996,81 78.391,38 33.595,84

Lopera 2025/113 2025/3264

Arreglo Y
Mantenimiento De
Infraestrucutras
Municipales

138.324,08 62.245,84 46.684,38 15.561,46 43.572,27 18.673,57

Lupión 2025/46 2025/2746

Mejora De
Infraestructuras
Municipales En
Lupión Y
Guadalimar
PFEA2025 (Obra)

81.978,58 42.765,56 32.074,17 10.691,39 29.936,02 12.829,54

Lupión 2025/47 2025/

Mejora De
Infraestructuras
Municipales En
Lupión Y
Guadalimar PFEA
2025 (Servicio)

13.056,00 - - - - -

Mancha Real 2025/94 2025/2860
Remodelación De
Espacios Públicos
De La Localidad

373.145,20 167.000,00 125.250,00 41.750,00 116.900,48 50.099,52
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Marmolejo 2025/1 2025/2326 Reparaciones En
Casco Urbano 2025 531.410,27 239.134,62 179.350,96 59.783,66 167.394,93 71.739,69

Martos 2025/13 2025/2540

Adecuación Y
Reforma De La
Pista Deportiva Y
Zona Verde Sector
IV De Martos

442.620,78 199.179,35 149.384,51 49.794,84 139.426,12 59.753,23

Mengíbar 2025/5 2025/2369

Limpieza Y
Adecuación De
Viales Y Zonas
Verdes

202.471,50 20.247,15 15.185,36 5.061,79 14.173,06 6.074,09

Montizón 2025/138 2025/3442

Obras De
Infraestructuras
Municipales 2025
En Montizón

256.553,53 115.449,09 86.586,82 28.862,27 80.814,70 34.634,39

Navas de San
Juan 2025/123 2025/3333

Limpieza Y
Reparaciones De
Calles, Jardines Y
Caminos

427.710,47 192.469,71 144.352,28 48.117,43 134.729,36 57.740,35

Navas de San
Juan 2025/124 2025/3334

Construcción De
Nichos En
Cementerio
Municipal

69.222,81 31.150,27 23.362,70 7.787,57 21.805,28 9.344,99

Noalejo 2025/147 2025/3485

PFEA 2025 En
Noalejo
Infraestructuras
Municipales En
Caso Urbano Y
Término Municipal

186.829,07 84.073,08 63.054,81 21.018,27 58.851,40 25.221,68

Orcera 2025/6 2025/2376

Proyecto
Actuaciones Del
Pfea 2025 Garantía
De Rentas En
Orcera. Jaén

126.101,79 56.745,81 42.559,36 14.186,45 39.722,23 17.023,58

Peal de Becerro 2025/21 2025/2604

Mantenimiento Y
Limpieza De
Espacios Y Edificios
Públicos De Peal
De Becerro Y
Aldeas De Toya Y
Hornos

268.492,28 26.580,74 19.935,55 6.645,19 18.606,60 7.974,14

Peal de Becerro 2025/22 2025/2605

Dotación,
Renovación Y
Modernización De
Pequeñas
Infraestructuras

93.448,52 136.292,62 102.219,46 34.073,16 95.405,23 40.887,39

Pegalajar 2025/27 2025/2646

Mejora De
Instalaciones De
Alcantarillado Y
Red De
Abastecimiento Y
Nueva
Pavimentación En
C/ Alta Fuente Y C/
Cerón Pegalajar
(Jaén)

40.928,45 58.771,26 44.078,44 14.692,82 41.140,05 17.631,21

Pegalajar 2025/28 2025/2645
Adecuación Y
Limpieza De
Espacios Públicos

102.591,10 5.812,54 4.359,40 1.453,14 4.068,79 1.743,75

Porcuna 2025/132 2025/3401

Obras De
Mantenimiento De
Edificios E
Infraestructuras
Municipales De
Porcuna (Jaén)

46.945,09 3.277,36 2.458,02 819,34 2.294,16 983,20

Porcuna 2025/133 2025/3402

Sustitución De
Pavimentos En
Espacios Públicos
En Porcuna (Jaén)

271.752,78 103.382,61 77.536,96 25.845,65 72.368,13 31.014,48
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Porcuna 2025/134 2025/3403

Obras De Ejecución
De Nichos Y
Columbarios En
Cementerio
Municipal De
Porcuna (Jaén)

106.290,84 84.584,95 63.438,71 21.146,24 59.209,71 25.375,24

Pozo Alcón 2025/2 2025/2329

Renovación De
Acerado Y
Pavimento De
Varias Calles De
Fontanar, Arreglo
De Vestuarios De
Piscina Municipal Y
Limpieza Y Pintado
De Espacios
Públicos En Pozo
Alcón

224.627,52 101.082,38 75.811,78 25.270,60 70.757,96 30.324,42

Puente de Génave 2025/4 2025/2362

Arreglo Integral De
Calles Vivienda
Protegidas, Ramón
Ruiz Frías, Parquel
Del Mercadillo Y
Mejora De Espacios
Públicos De Puente
Génave

154.829,63 69.673,33 52.255,00 17.418,33 48.771,53 20.901,80

Puerta de Segura,
La 2025/130 2025/3366

Mantenimiento De
Edificios E
Infraestructuras
Municipales En La
Puerta De Segura Y
Aldeas

214.966,62 96.734,98 72.551,23 24.183,75 67.714,77 29.020,21

Quesada 2025/149 2025/3502

Remodelación De
Infraestructuras
Municipales Y
Mantenimiento

425.000,43 191.250,19 143.437,64 47.812,55 133.875,69 57.374,50

Rus 2025/114 2025/3266

Mejora De
Infraestructuras
Municipales En Las
Calles Guadalimar
Y Primero De Mayo
De Rus (Jaén) 2025.

150.359,27 67.661,67 50.746,25 16.915,42 47.363,37 20.298,30

Rus 2025/115 2025/3267

Asfaltado De La
C/Prado Y
Conservación De
Zonas Verdes En
La E.L.A. El Mármol.
Rus (Jaén) 2025

15.783,57 7.102,61 5.326,96 1.775,65 4.971,85 2.130,76

Sabiote 2025/31 2025/2660
Mejora En
Infraestructuras
Municipales

216.813,04 113.206,70 84.905,02 28.301,68 79.245,02 33.961,68

Sabiote 2025/32 2025/2659

Limpieza Viaria Del
Conjunto Histórico
Y Mantenimiento
De Zonas Verdes

38.424,06 1.650,00 1.237,50 412,50 1.155,00 495,00

Santa Elena 2025/8 2025/2381

Servicios
Municipales Y
Mantenimiento
Urbano 4

32.168,57 3.216,86 2.412,64 804,22 2.251,81 965,05

Santiago de
Calatrava 2025/30 2025/2653

Actuación En Nave
Municipal (Fase 3)
Y Casco Urbano
Del Municipio De
Santiago De
Calatrava (Jaén)
Pfea 2025

136.248,08 61.311,64 45.983,73 15.327,91 42.918,33 18.393,31

Santiago-Pontones 2025/164 2025/3605

Actuaciones Del
PFEA 2025
Garantía De Rentas.
Santiago-Pontones
(Obra)

177.719,75 112.326,26 84.244,69 28.081,57 78.628,71 33.697,55

Santiago-Pontones 2025/165 2025/

Actuaciones Del
PFEA 2025
Garantía De Rentas.
Santiago-Pontones
(Servicio)

71.894,15 - - - - -



Número 231  Martes, 02 de diciembre de 2025 Pág. 18240

Ayuntamiento Fas Sub Denominación Subvención
SEPE

Subvención
Materiales

(JA y
Diput.)

Aport.
Junta

Aport.
Dip

Primer
Pago 2025

Segundo
Pago 2026

Santisteban del
Puerto 2025/40 2025/2738

Limpieza De
Instalaciones
Municipales

43.119,66 3.821,87 2.866,40 955,47 2.675,32 1.146,55

Santisteban del
Puerto 2025/41 2025/2739

Mantenimiento De
Jardines, Edificios
Municipalesy Calles

177.033,77 78.891,83 59.168,87 19.722,96 55.224,51 23.667,32

Santisteban del
Puerto 2025/42 2025/2740

Reposición Y
Mejora En Calle
Santo Rostro

129.128,50 58.050,56 43.537,92 14.512,64 40.635,56 17.415,00

Santisteban del
Puerto 2025/43 2025/2741

Urbanización Zona
Complejo
Dinosaurio

148.947,32 58.235,74 43.676,80 14.558,94 40.765,19 17.470,55

Santo Tomé 2025/104 2025/3161

Proyecto Básico Y
De Ejecuión
Urbanizaciones En
Casco Urbano

281.474,64 126.663,59 94.997,69 31.665,90 88.664,88 37.998,71

Segura de la
Sierra 2025/44 2025/2742

Renovación Redes
De Agua,
Alcantarillado,
Pavimentación Y
Jardinería

89.950,20 70.829,93 53.122,45 17.707,48 49.581,16 21.248,77

Segura de la
Sierra 2025/45  Limpieza De Calles

Y Jardines 67.449,65 - - - - -

Siles 2025/52 2025/2754 Remodelación
Plaza De Toros 100.465,45 55.986,70 41.990,02 13.996,68 39.190,85 16.795,85

Siles 2025/53 2025/ Mantenimiento de
Espacios Públicos 23.949,44 - - - - -

Sorihuela del
Guadalimar 2025/139 2025/3445

Obras de
Infraestructuras
Municipales 2025
En Sorihuela

112.599,60 50.669,82 38.002,37 12.667,45 35.469,02 15.200,80

Torreblascopedro 2025/96 2025/2864

Proyecto Básico y
de Ejecución de
Segunda Fase de
Escula Taller en
Torreblascopedro.
Cerramiento de los
Patios Exteriores de
la Guardería y
Actuaciones Varias
en
Torreblascopedro,
(Jaén) y
Actuaciones en el
Polideportivo
Municipal de
Campillo Del Río
(Jaén).

292.450,60 131.602,77 98.702,08 32.900,69 92.122,32 39.480,45

Torredelcampo 2025/141 2025/3451

Adecuación y
Limpieza de
Espacios Públicos y
Edificios
Municipales (Obra)

123.714,75 73.987,91 55.490,93 18.496,98 51.791,75 22.196,16

Torredelcampo 2025/142 2025/3452

Adecuación y
Limpieza de
Espacios Públicos y
Edificios
Municipales
(Servicio)

210.921,00 17.745,37 13.309,03 4.436,34 12.421,81 5.323,56

Torredelcampo 2025/143 2025/3453

Mejora y
Acondicionamiento
de Infraestructuras
Municipales y Vías
Urbanas. Calle San
Jose.

159.017,26 130.410,57 97.807,93 32.602,64 91.287,78 39.122,79
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Torredonjimeno 2025/66 2025/2782

Arreglo de Firmey
Ejecución de
Cunetas en Camino
Gilalonso, Jamilena
y Otros, Limpieza y
Acondicionamiento
de Espacios,
Recintos, Edificios
yviviendas
Municipales

351.772,05 158.297,42 118.723,06 39.574,36 110.808,65 47.488,77

Torreperogil 2025/16 2025/2561 Limpieza de
Espacios Públicos 109.851,30 2.590,61 1.942,96 647,65 1.813,43 777,18

Torreperogil 2025/17 2025/2562 Mantenimiento
Caminos Rurales 158.882,81 84.910,36 63.682,77 21.227,59 59.437,50 25.472,86

Torreperogil 2025/18 2025/2563

Actuación de
Repavimentación
del Acerado Norte
C/ Calzada de La
Virgen, Entre
C/Navas y C/ Pintor
Zabaleta

36.446,33 49.830,23 37.372,67 12.457,56 34.881,31 14.948,92

Torres 2025/127 2025/3339

Proyecto Básico y
de Ejecución de
Actuaciones
diversas en Vías
Urbanas

149.850,80 67.432,86 50.574,64 16.858,22 47.203,20 20.229,66

Torres de
Albanchez 2025/146 2025/3481

Mantenimiento de
Infraestructuras
Municipales en
Torres del
Albanchez

102.356,98 46.060,64 34.545,48 11.515,16 32.242,58 13.818,06

Úbeda 2025/78 2025/2818

PFEA 1 Donadío:
Reordenación y
Pavimentación
Parque. Pintura
Exterior e Interior
de Edificios
Municipales y
Mantenimiento de
Mobiliario Urbano.
Limpieza de
Bosquete Público

68.818,50 30.989,58 23.242,19 7.747,39 21.692,80 9.296,78

Úbeda 2025/79 2025/2820

PFEA 2 Veracruz:
Vallado Campo de
Fútbol.Pavimento
de Zahorra en Carril.
Barbacoas en
Parque. Sustitución
de Ventanas En
Edificios Públicos.
Pintura Exterior e
Interior de Edificios
Municipales y
Mantenimiento de
Mobiliario Urbano.
Limpieza de
Bosquete Público

68.818,50 30.987,37 23.240,53 7.746,84 21.691,25 9.296,12

Úbeda 2025/80 2025/2821

PFEA 3 Santa
Eulalia: Intervención
en Plaza de La
Iglesia. Solera en
Cruce de Camino
de Calatrava Con
Camino de
Guadalupe.
Ejecución de
Cuneta en Camino
de Calatrava.
Pintura Exterior e
Interior de Edificios
Municipales y
Mantenimiento de
Mobiliario Urbano.
Limpieza de Parque
Periurbano y
Cunetas.

68.818,50 30.954,56 23.215,92 7.738,64 21.668,28 9.286,28
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Úbeda 2025/81 2025/2822

PFEA 4 Solana de
Torralba:
Cerramiento y
Puerta en
Cementerio
Municipal. Solera
en Patio Colegio.
Barandilla en
Escaleras
Transversales a
Calle Úbeda.
Pintura Exterior e
Interior en Edificios
Municipales y
Mantenimiento de
Mobiliario Urbano.
Limpieza de
Bosquete Público.

68.818,50 30.869,41 23.152,06 7.717,35 21.608,68 9.260,73

Úbeda 2025/82 2025/2823

PFEA 5 San Miguel:
Intervención en
Plaza San Miguel.
Pintura Muretes
Zonas Públicas y
Mantenimiento
Mobiliario Urbano.
Limpieza de
Bosquete Publico

20.645,55 9.315,50 6.989,62 2.325,88 6.520,88 2.794,62

Úbeda 2025/83 2025/2824

PFEA 6 San
Bartolomé y El
Campillo: Acerado
en Calle Virgen de
La Blanca de San
Bartolomé. Acerado,
Murete de
Confinamiento de
Contenedores y
Rebaje Casetones
en Calle Romero
del Campillo.

41.291,10 18.567,72 13.925,79 4.641,93 12.997,46 5.570,26

Úbeda 2025/84 2025/2825

PFEA 7 Úbeda:
Ejecución de Pasos
Peatones
Accesibles.
Mantenimiento y
Conservación de
Jardines y Limpieza
Viaria y de
Espacios Públicos.
Mantenimiento,
Limpieza, Desbroce
y Catalogación
Restos
Arqueológicos Eras
del Alcázar.
Mantenimiento de
Mobiliario Urbano.

82.582,20 37.222,64 27.916,98 9.305,66 26.055,96 11.166,68

Valdepeñas de
Jaén 2025/14 2025/2543

Construcción de
Nichos en el
Cementerio
Municipal

385.233,20 173.354,94 130.016,20 43.338,74 121.348,96 52.005,98

Valdepeñas de
Jaén 2025/15 2025/2544 Mejora de Varios

Espacios Públicos 24.856,13 2.485,61 1.864,21 621,40 1.739,93 745,68

Vilches 2025/58 2025/2774 Reparación de
Acerados 155.370,39 98.549,55 73.912,16 24.637,39 68.984,97 29.564,58

Vilches 2025/59 2025/2773

Limpieza y Pintura
de Viales y
Mantenimiento de
Zonas Verdes

71.815,04 3.683,89 2.762,91 920,98 2.578,73 1.105,16

Villacarrillo 2025/99 2025/3143

Dotación de
Servicios
Urbanísticos en
Diversas Zonas de
La Caleruela-TM de
Villacarrillo (Jaén)

29.131,44 13.109,15 9.831,86 3.277,29 9.176,44 3.932,71
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Ayuntamiento Fas Sub Denominación Subvención
SEPE

Subvención
Materiales

(JA y
Diput.)

Aport.
Junta

Aport.
Dip

Primer
Pago 2025

Segundo
Pago 2026

Villacarrillo 2025/100 2025/3258

Dotación de
Servicios
Urbanísticos en
Diversas Zonas de
Villacarrillo-TM de
Villacarrillo (Jaén)

555.991,17 250.196,03 187.647,02 62.549,01 175.137,95 75.058,08

Villacarrillo 2025/101 2025/3147

Dotación de
Servicios
Urbanísticos
Diversas Zonas de
Arroturas-TM de
Villacarrillo (Jaén)

18.078,81 8.135,46 6.101,59 2.033,87 5.694,85 2.440,61

Villacarrillo 2025/102 2025/3146

Dotación de
Servicios
Urbanísticos de
Diversas Zonas de
Agrupación de
Mogón-TM de
Villacarrillo (Jaén)

24.024,08 10.810,83 8.108,12 2.702,71 7.567,61 3.243,22

Villacarrillo 2025/103 2025/3149

Dotación de
Servicios
Urbanísticos
Diversas Zonas de
Mogón-TM de
Villacarrillo (Jaén)

61.373,44 27.618,05 20.713,54 6.904,51 19.332,72 8.285,33

Villanueva de la
Reina 2025/109 2025/3247 Actuación Mejora

de Infraestructura 244.088,61 109.839,87 82.379,90 27.459,97 76.888,23 32.951,64

Villanueva del
Arzobispo 2025/118 2025/3310

Obras de Mejoras
en Infraestructuras
Municipales

293.893,37 224.919,93 168.689,95 56.229,98 157.444,60 67.475,33

Villanueva del
Arzobispo 2025/119  

Limpieza de
Infraestructuras
Municipales

205.928,70 - - - - -

Villardompardo 2025/150 2025/3503

Acondicionamiento
de la C/ Capitán
Ortega Gallo.
Edificio de la
Guardería Municipal,
Mobiliario Urbano y
Servicios de
Limpieza y
Mantenimiento de
Jardines en
Villardompardo
(Jaén).

104.547,57 47.046,41 35.284,81 11.761,60 32.932,62 14.113,79

Villares, Los 2025/61 2025/2776 Proyecto de
Servicios 339.057,18 20.000,00 15.000,00 5.000,00 14.000,06 5.999,94

Villares, Los 2025/62 2025/2777 Proyecto de Obras 73.770,27 165.772,35 124.329,26 41.443,09 116.041,13 49.731,22

Villarrodrigo 2025/95 2025/2863
Adoquinado Calle
Sol y Construcción
de 16 Nichos

53.428,68 24.042,91 18.032,18 6.010,73 16.830,11 7.212,80

Villatorres 2025/54 2025/2770 Acondicionamiento
de Calle La Luna 70.352,35 117.090,39 87.817,79 29.272,60 81.963,61 35.126,78

Villatorres 2025/55 2025/2767 Continuación de
Calle La Paz 38.867,86 52.094,58 39.070,93 13.023,65 36.466,36 15.628,22

Villatorres 2025/56 2025/2769

Construcción de 80
Nichos en el
Cementerio
Municipal de
Villargordo

17.824,27 16.572,96 12.429,72 4.143,24 11.601,12 4.971,84

Villatorres 2025/57 2025/
Servicio de
Limpieza y
Mantenimiento

290.195,37 - - - - -

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el art 45 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Jaén, 27 de noviembre de 2025.- El Diputado-Delegado de Infraestructuras Municipales, JOSÉ LUIS AGEA

MARTÍNEZ.
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